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Fecha lima, Z 6 FES 2uH 

l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Director Regional de la Oficina de Asesoría Jurídica del 
Gobierno Regional de Paseo consulta a SERVIR lo siguiente: 

a. De acuerdo a lo establecido por la ley W 28926 y la Ordenanza Regional W 379-2015-
GR.PASCO/CR, ¿es necesario la realización de un concurso público de méritos para la designación 
de un Director Regional sectorial o si e l concurso de méritos se refiere a que se evalúe por parte 
del Gerente General Regional de la concurrencia de los méritos o requisitos exigidos en el Manual 
de Organización y Funciones y otras normas sectoriales? 

b. ¿cuál es la naturaleza jurídica del cargo que desempeñan los Directores Regionales Sectoriales, 
pues la ley W 28926, se refiere a ellos como funcionarios de confianza y la ley W 30057, los 
define como Directivos Públicos, pero en su artículo 59° hace mención de que los servidores de 
confianza no requieren para su designación de un concurso público de méritos? 

11. Análisis 

mpetencias de SERVIR 

las competencias de SERVIR para emitir opm1ones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 
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Sobre el personal que constituye funcionario, empleado de confianza y directivo superior 

2.4 Previamente, debemos indicar que la Ley N" 28175, ley Marco del Empleo Público (en adelante 
LMEP) establece en su artículo 4 que Funcionario Público es el aquel desarrolla funciones de 
preeminencia política, reconocida por norma expresa, que representa al Estado o a un sector de la 
población, desarrolla políticas del Estado y/o dirige organismos o entidades públicas; pudiendo ser: 
a) de elección popular directa y universal o confianza política originaria, b) de nombramiento y 
remoción regulados, o e) de libre nombramiento y remoción (artículo 4, numerall). 

De acuerdo con dicha definición, la condición de Funcionario Público está dirigida para aquellas 
personas que ocupan los puestos de mayor jerarquía en la entidad (por ejemplo, Titulares de 
organismos públicos). Asimismo, es aquél que desarrolla funciones de preeminencia política, 
reconocida por norma expresa, que representa al Estado o a un sector de la población, desarrolla 
políticas del Estado y/o dirige organismos o entidades públicas. 

2.5 Por su parte, el artículo 52º de la ley N" 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante LSC) 1
, señala que 

los funcionarios públicos pueden ser: a) de elección popular directa y universal, b) de designación o 
remoción regulada, o e) de libre designación y remoción. Como puede observarse, respecto a la 
clasificación de funcionarios públicos, la lSC es concordante con la LMEP. 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el artículo 52º de la LSC establece un listado expreso 
de quiénes son considerados funcionarios públicos; es decir, la condición de funcionario público 
está determinada por mandato legal2• Por lo tanto, las entidades públicas no pueden asignar la 

1 
Vigente desde el S de julio de 2013 y de aplicación común a todos los regímenes laborales por entidades (Decretos Legislativos Nos. 276, 

728y 1057) . 
2 Artículo 522 de la l5C, cuyo numeral 3 de su literal e) fue modificado por el artículo 3 del Decreto legislativo N" 1337, quedando 

redactado como sigue: 
"Artículo 52. 0osi[ICOCi6n de los funcionarios públicos 
Los funcionarios públicos se clasifican en: 
o)Funcionarfo público de elección popular, directa y universal. Es el elegido mediante elección popular, directo y universal, como 

consecuencia de un proceso efectora/ conducida par la autoridad competente para tal fin. El ingreso, permanencia y término de su 
función están regvladas por la Constitución Político del Perú y las leyes de Jo materia. 
Son f uncionarios públicos de elección popular, directa y universal: 
1) Presidente de la República. 
2) Vicepresidentes de la República. 
3) Congresistas de la República y del Parlamento Andina. 
4) Presidentes, Vicepresidentes y Consejeros Regionales. 
5) Alcaides, Teniente Alcaldes y Regidores. 

b) Funcionario público de designación o remoción regulada. Es oqvel cuyos reqvisitos, p roceso de acceso, período de vigencia o 
causales de remoción están regulados en norma especial con rango de ley. 
Son funcionarios públicos de designación y remoción regulados: 
1) Magistradas del Tribunal Constitucional. 
2) Defensor del Puebla y Defensor adjunto. 
3) Controlar General de lo República y Vicecantralor. 
4) Presidente y miembros del Jurado Nocional de Elecciones. 
S) Miembros del Consejo Nocional de la Magistratura. 
6) Director General y miembros del Consejo Directivo de la Academia de la Magistratura. 
7) Titulares, adjvntos, presidentes y miembros de órganos colegiados de los organismos constitucionalmente autónomos. 
8) Titulares, adjuntas y miembros de órganos colegiados de entidades que cuenten con disposición expresa sobre la designación de 

sus funcionarios. 
9) Las jueces que integren el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 
10) Fiscal de la Nación del Ministerio Público. 
11) Presidente de la Corte Suprema 
12) Rectores y vicerrectores de las universidades públicos. 
13) Titulares, adjvntos, presidente y miembros del consejo directivo de los organismos técnicos especializados y reguladores y 

tribunales administrativos. 
14) Gobernadores. 

15) Aquellos señalados par norma con rango de ley, siempre que cumplan can lo dispuesta en los artícvlos 53 y 54 de la presente Ley. 
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condición de funcionario público a puestos distintos a los establecidos en la LSC, a través de sus 
instrumentos de gestión interna3

• 

2.6 De otro lado, LMEP respecto de los Directivos Superiores señala que estos ejercen funciones 
administrativas y relativas a la dirección de un órgano, programa o proyecto, la supervisión de 
empleados públicos, entre otras (por ejemplo, jefes de áreas, directores generales, gerentes u 
otros). 

2.7 Siendo así, podemos colegir que el cargo de Director o Gerente de las Direcciones Sectoriales de los 
Gobiernos Regionales no podrían ser considerados como funcionarios públicos; no obstante, dada 
la naturaleza de sus funciones previstas en la Ley W 28926, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
dichos servidores tendrían la condición de Directivos Superiores de acuerdo a la clasificación 
establecida por el artículo 4º de la LMEP y el artículo 58° de la LSC. 

2.8 En tal sentido, resaltamos que los funcionarios públicos son distintos a los directivos (incluyendo a 
los que son de confianza); siendo que respecto a los directivos de confianza4

, corresponde a cada 
entidad efectuar su clasificación y calificación en atención a su estructura orgánica y necesidades5

, 

mediante sus instrumentos de gestión interna y con sujeción a los límites establecidos6
• 

~'V\ONAJ..o~/ 
~ <.r. 
~ ~!#A ~ 
9 !S 

Respecto a este último extremo, es pertinente indicar que el porcentaje límite, es decir, el número 
de servidores de confianza no puede ser mayor al S% de los servidores públicos existentes de la 
entidad, por lo que dicho porcentaje debe ser computado en función al total de servidores públicos 
previstos en el CAP vigente de la entidad, incluyendo al personal sujeto al régimen CASque tenía la 
entidad a la fecha de publicación del Decreto Supremo W 084-2016-PCM7

. La calificación de 
confianza no se aplica a puestos CAS sino a plazas del CAP. 

~ ~~~---------------------------------------------------------------------------------------
~ ~ e) Funcionario público de libre designación y remoción. Es aquel cuyo acceso o/ Servicio Civil se realiza por libre decisión del funcionario 

• GpG C • ~ público que lo designa, basada en la confianza para realizar funciones de naturaleza política, normativa o administrativa. 
S Son funcionarios públicos de libre designación y remoción: 

1) Ministros de Estado. 
2) Viceministros. 
3) Secretarios generales de Ministerios, Secretorio General del Despacho Presidencial y aquellos que por ley expreso tengan igual 

jerarquía. 
4} Titulares, adjuntos, presidentes y miembros de los órganos colegiados de libre designación y remoción. 
5} Gerente General del Gobierno Regional. 
6) Gerente Municipal. 

La Compensación Económica para los funcionarios señalados en el presente artícvlo se apruebo mediante decreto supremo con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros, excepto para los congresistas de la República y los parlamentarios andinos cuyos ingresos son 
fijados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Constitución Polftica del Perú y el artículo 31 de la presente Ley". 

3 En el marco del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. 
4 De conformidad con lo regulado en la LMEP, se accede a un cargo directivo previo concurso público de méritos, a excepción de que dicho 

cargo esté calificado en los instrumentos de gestión interna de la entidad como uno de confianza. 
5 Según se concluyó en el numeral3.1 del Informe Técnico N" 175-2017-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe). 
6 Al respecto, puede revisarse el Informe Técnico N" 2250-2016-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), en el cual se concluyó 

lo siguiente: 
"3.1La determinación del 5% de empleados de confianza de la entidad a que se refiere el artículo 4 numeral2 de lo Ley N" 28175, Ley 

Marco del Empleo Público tiene como base de cálculo todos los puestos contenidos en el CAP o CAP Provisional, es decir, los previstos 
ocupados y los previstos no ocupados, adicionando los puestos de servidores sujetos al régimen de contratación administrativa de 
servicios del Decreto Legislativo N ' 1057, vinculados con lo entidad a/10 de noviembre de/2016, por lo dispuesto por el artículo 2 del 
Decreto Supremo N" 084-2016~PCM, como se observa en el cuadro N" 1. 

3.2 El número de directivos públicos de libre designación y remoción (directivos de confianza) se encuentra dentro del total de empleados 
de confianza de la entidad {5%). El cálculo de la quinto parte de/10% del total de empleados de la entidad poro determinar el número 
de directivos de confianza se realiza considerando solo los plazos contenidas en el CAP o CAP Provisional sin considerar para dicho 
cálculo o los servidores CAS debido o que el Decreto Supremo N" 084-2016-PCM no ha variado dicho cálculo". 

7 Decreto Supremo N' 084-2016-PCM, Decreto Supremo que precisa la designación y los límites de empleados de confianza en las 
entidades públicas 
"Artículo 2.- Límites de los empleados de confianza Para el cálculo del cinco por ciento (5%) de empleados de confianza en los entidades 
públicas, establecido en el nvmeral 2) del artfculo 4 de la Ley N" 28175, se entenderá que los "servidores públicos existentes en cada 
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2.9 De esta manera, y conforme a lo señalado en el numeral precedente, corresponderá a los 
Gobiernos Regionales calificar si los cargos de Director o Gerente Sectorial tienen o no la condición 
de Directivos Superiores de confianza, para tal efecto deberán de tener en consideración los límites 
establecidos en la LMEP. 

2.10 Sin perjuicio de ello, cabe indicar que las personas que ocupen los cargos de confianza deberán 
cumplir con los requisitos mínimos establecidos en los instrumentos de gestión de la entidad, tales 
como el Clasificador de Cargos, Manual de Organización y Funciones (MOF), entre otros. 

111. Conclusiones 

3.1 De acuerdo a la LMEP la condición de Funcionario Público está dirigida para aquellas personas que 
ocupan los puestos de mayor jerarquía en la entidad (por ejemplo, Titulares de organismos 
públicos). 

3.2 Corresponde a cada entidad pública efectuar la correspondiente clasificación y calificación de los 
cargos de confianza en atención a su estructura orgánica y necesidades, observando los criterios 
generales contenidos en la LMEP, entre ellos, el porcentaje límite, es decir, el número de servidores 
de confianza no puede ser mayor al 5% de los servidores públicos existentes de la entidad, por lo 
que dicho porcentaje debe ser computado en función al total de servidores públicos previstos en el 
CAP vigente de la entidad, incluyendo al personal sujeto al régimen CASque tenía la entidad a la 
fecha de publicación del Decreto Supremo W 084-2016-PCM. La calificación de confianza no se 
aplica a puestos CAS sino a plazas del CAP. 

3 .3 De esta manera, y teniendo en consideración la naturaleza de las funciones establecidas en la Ley 
W 28926, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se advierte que el cargo de Director o Gerente de 
las Direcciones Sectoriales de los Gobiernos Regionales no se encuentra comprendido dentro de 
estos listados, por tanto las personas que ocupan dichos cargos no podrían ser considerados como 
funcionarios públicos, no obstante dada la naturaleza de sus funciones tendrían la condiciones de 
directivos superiores de acuerdo a la clasificación establecida por el artículo 42 de la LMEP. 

Atentamente, 

PPA/abs/ktc 

Gerente( e) de Políticas de Gestión de Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes t écnicos\2019 

entidad" hace referencia a la sumatorio de los cargos ocupados y previstos en su Cuadro para Asignación de Personal o en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional, más el número de servidores contratados bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios 
de la misma entidad, o la fecha de publicación de la presente norma. 
En ningún caso, el número de empleados de confianza será mayor a cincuenta (50), siendo que mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva debidamente justificada, SERVIR puede establecer excepciones debidamente justificadas a este tope; resolución que deberá 
publicarse en el diario oficial El Peruano.» 
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